
  

R. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PU- 

BLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA ANO- 
NIMA DENOMINADA ““IN- 
MOBILIARIA INDUSTRIAL 
MECSAS.A.” 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada en Guayaquil 
ante el Notario Quinto se cons- 
tituyó la compañía anónima 
denominada '““INMOBILIA- 
RÍA INDUSTRIAL MECSA 
S.A.” el 17 de Marzo de 1976. 
Esta escritura fue inscrita en 
Guayaquil el 11 de Mayo de 
1976 de fojas 3.528 a 3.557 N* 
279 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el N” 6.440 del 
Repertorio. 

2.- Comparecieron al otor- 
gamiento de la mencionada es- 
critura: Sr. Armando Ba- 
querizo Carbo, por sus propios 
derechos; Ab. César Coronel 
Jones, por sus propios dere- 
chos; Ab. Juan Alfredo Tru- 
jillo Bustamante, por sus 
propios derechos; Sr. Néstor 
Antonio Rodríguez Veas, por 
sus propios derechos; y, Sr. 
Ernesto Es, trada Ycaza, en su 
calidad de Presidente de la 
Compañía Inmobiliaria del 
Salado S.A., Ecuatorianos y 
domiciliados en esta ciudad. 

3.-La compañia se denomina - 
INMOBILIARIA INDUS- 
TRIAL MECSA S.A. y su plazo 
de dui ación será de 50 años. 

4.- El domicilio de la com- 
pañía está en la ciudad de 
Guayaquil. 

5.- La compañía tiene por ob- 
jeto principal dedicarse a la 
industria de la construcción, 
en todos sus ramos; especial- 
mente en el de edificios 
públicos o privad, os, para 
viviendas, oficinas y otros 
menesteres. Para el efecto, 
podrá celebrar toda clase de 
actos y contratos, incluídos los 

de administración, compra y 
venta de inmuebles, edifica- 
ción en ellos para arrendarlos 
o venderlos en su totalidad, o 
por partes bajo el sistema de 
propiedad horizontal, impor- 
tación y exportación de ma- 
teriales de construcción, par- 

ticipación en otras sociedades 
de análoga o complementaria 
actividad, compraventa de v. 

alores mobiliarios y cuales- 
quiera otros actos o contratos 
relacionados con su fin social. 

». 6.- El capital social de la 
"compañía es de UN MILLON 
DE SUCRES dividido en 1.000 
acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un mil sucres cada 
una. 

7.- El capital social de la 

compañía está integramente 
suscrito y pagado parte en 
numerario y parte en especies, 
mediante el aporte que se hace 
a favor de la sociedad de un in- 
mueble ubicado en la ciuda- 
dela Urdesa, de esta ciudad.- 

8.- Para su gobierno y ad- 
ministración la compañía con- 

tará con la Junta General de 
Accionistas, Presidente y 

Gerente. El Gerente tiene la 
representación legal de la 
compañía. 

9.- La escritura pública de 
constitución de la compañía, 
anónima denominada “'IN- 

MOBILIARIA INDUSTRIAL 
MECSA S.A.”, fue aprobada 
mediante Resolución N* 5212 
expedida por esta Superinten- 
dencia de Compañías el 30 de 
Abril de 1976 e inscrita en este 

cantón el 11 de Mayo de 1976 de 
fojas 3.523 a 3.257 N* 278 del 

Registro Mercantil, Libro de 
Industriales y anotada bajo el 
N* 6.439 del Repertorio. 
LO QUE PONGO EN CO- 

NOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO PARA LOS FINES DE 
LEY.- 

Guayaquil, 27 de Julio de 

1976 

Abg. José María Palau Os- 
taiza 
SECRETARIO 

ll. 
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